RESPUESTAS POR TEMAS Y AREAS
DOCUMENTO PRECAPITULAR

Reunión de Delegación OAR – 27 – XII - 2006
Introducción.

El día 27 de diciembre nos reunimos todos los religiosos de la Delegación OAR de Guatemala en Panajachel (Sololá) para compartir el material enviado por la Comisión Precapitular. Con anterioridad, los religiosos del Altiplano (Xela y Toto) habían tenido reuniones previas, por lo que disponíamos de un documento-base con las observaciones y sugerencias de la mitad de los religiosos.
VIDA RELIGIOSA


La gran mayoría de los religiosos no les parece que la formación permanente sea el objetivo general del próximo capítulo provincial. La formación es vista más bien como un medio. No obstante, dos o tres, piensan que precisamente es la formación permanente lo que favorece o fortalece nuestra identidad. Algún religioso señala el desconocimiento y la poca aplicación del plan de formación de la Orden (St.Sap.) que establece para cada etapa de la vida de los religiosos los aspectos que deben ser objeto de un proceso de formación continua.

Tres son los aspectos que más bien merecen ser considerados como objetivo general del próximo trienio: fortalecer nuestra identidad OAR, o bien, la vida comunitaria, así como promover el diálogo comunitario como un instrumento idóneo para potenciar un aspecto fundamental de nuestra identidad como consagrados.
También consideramos que frente a la experiencia debilitada de Dios es obvio que todos los aspectos mencionados (oración personal , equilibrio entre

trabajo y oración
)deben ser potenciados para que la experiencia fuerte de

Dios sea el fundamento de nuestro quehacer apostólico.

VIDA COMUNITARIA


Se piensa que hay suficientes indicaciones (Constituciones, Directorio..) que debemos practicar para que la calidad de la vida comunitaria OAR no se resienta, tales como reuniones comunitarias, celebraciones especiales, momentos de recreación en común, proyecto comunitario, ordo domesticus, la función del prior como animador de la vida común, etc. Sabemos bien, cuáles son los instrumentos a emplear, hace falta... ..Frente a la amenaza del individualismo hay que emplear todos los instrumentos (que no son pocos) que fomentan la convivencia, la comunicación interpersonal, la comunión fraterna y el gozo de la vida en común. No se trata de inventar, está todo dicho. Las propuestas para mejorar nuestra vida comunitaria deben ser concretas, pocas y evaluables. Algún religioso señala que las deficiencias en la vida comunitaria obedecen en gran parte a que no se tiene el número mínimo de religiosos (tres) para que se pueda hablar de comunidad. Hemos olvidado que nuestra identidad religiosa como consagrados va por delante de nuestra condición sacerdotal. Nuestro ministerio sacerdotal se ejerce desde nuestra identidad como consagrados y no en detrimento de ello. Nadie en la comunidad agustino recoleta debiera asumir un apostolado que no fuera al mismo tiempo de la comunidad.

VIDA AGUSTINO RECOLETA


En este aspecto se está de acuerdo en subrayar la preferencia por todo aquello que potencia nuestra identidad desde las acciones externas (celebraciones OAR" signos y símbolos OAR, )hasta aspectos fundamentales como el diálogo comunitario, la función del prior como animador de la comunidad, el cumplimiento del proyecto comunitario.. La llamada realización personal no se enfoca separada de la realización de la propia vocación agustino recoleta sino en perfecta sintonía con la opción de vida que se ha tomado.

PASTORAL VOCACIONAL


Tres son los aspectos que se consideran imprescindibles para una pastoral vocacional atractiva y efectiva: fomentar la cercanía al mundo juvenil, trabajar para que nuestras comunidades sean abiertas, acogedoras y revitalizar los equipos de pastoral vocacional involucrando a los laicos. Se comparten las propuestas del Equipo de Pastoral V ocacional de la Delegación sobre coordinación, contacto periódico con el Seminario San Agustín, reuniones de la Delegación OAR en el Seminario, etc.. ..En Guatemala se ve como un problema que el Prefecto que tiene a su cargo filósofos y bachilleres sea el responsable de la Pastoral Vocacional a nivel de Delegación.
FORMACIÓN INICIAL


Se señalan las dos primeras propuestas (estabilidad de los equipos de formación, formación de formadores) como prioritarias. En los seminarios de América (Rep. Dominicana y Guatemala) deben consolidarse los equipos de formación y acentuar que la comunidad OAR la constituyen los religiosos OAR, propiamente hablando. Los seminaristas en esta etapa prenoviciado no sustituyen con su presencia a los religiosos que integran la comunidad formadora. En el caso de los seminarios de Torrent (España) o de Guatemala no es viable la propuesta de que sean lugares de encuentro. En todo caso, solamente para las comunidades más cercanas geográficamente. En otra época, cuando el Seminario de Guatemala iniciaba su andadura, la relación con los frailes de la Delegación era más cercana. En este momento no es así. El tema queda planteado, aunque no se aborda.

FORMACIÓN CONTINUA

La formación continua debe ser promovida insistentemente como un valor necesario para la vitalidad de la vida consagrada. Pero aquí deben conjugarse tanto el interés personal de los religiosos como los recursos que la Provincia y los superiores deben poner al alcance de los religiosos. Sin duda, la formación continua debe comprender todos los aspectos: humanos, espirituales, teológicos, pastorales. No es posible realizar la FC, sino se articula con otros aspectos: compromisos apostólicos, exigencias pastoral es, posibilidades de las comunidades según el tipo de ministerio, etc. Se insiste en lo específicamente nuestro (lo agustino recoleto, el ministerio sacerdotal) como lo que debe potenciarse en la formación continua.

APOSTOLADO EN GENERAL


Aquí se comparte la preocupación por la situación de la Provincia: su personal y sus ministerios. Hay consenso en el sentido de que hay que replantearse con honestidad cuáles son en este momento nuestras prioridades: hay que salvar tanto las exigencias de la vida en común como los compromisos apostólicos adquiridos. Unos posibles criterios que ayudarían a hacer un discernimiento serían: ministerios que garanticen la vivencia de nuestra identidad OAR, que sean fuente de vocaciones, que permitan el sostenimiento honesto de la comunidad y que puedan aportar al fondo común de la Provincia. Seguramente estos criterios no son los únicos, pero no pueden faltar a la hora de replantearse con seriedad la reestructuración de los ministerios actuales. Algún religioso plantea la urgencia de que, bien sea el Capítulo Provincial, o el Provincial con su Consejo, con criterios bien definidos, se planteen con seriedad la situación de nuestros ministerios. La prioridad a la hora de decidir debe decantarse por las comunidades OAR antes que por los compromisos apostólicos.

APOSTOLADO MISIONAL


Se comparte la preocupación por la Misión. Frailes con mucho tiempo en el mismo lugar. Pocos jóvenes misioneros que garanticen sin traumas el relevo generacional. La población que debemos atender en la Misión ha crecido (Changuinola, Chririquí Grande, Kankintú, Bocas Isla). Los fracasos con vocaciones nativas de Bocas, especialmente provenientes del mundo indígena, revelan la dificultad-base de una cultura donde lo comunitario-al estilo agustino recoleto- aparece muy dificil de asumir por un joven con inquietud vocacional.

APOSTOLADO PARROQUIAL


Los puntos señalados se consideran pertinentes, sobre todo los dos primeros (planes diocesanos, integración de laicos al trabajo pastoral). Sin embargo, se ven dificultades en cuanto a la figura del Consejo económico. En el trabajo parroquial se ve la urgencia de potenciar la pastoral familiar como prioridad, así como la insistencia en la formación catequética de los fieles y los movimientos apostólicos como instrumentos de evangelización. Ya existe un Directorio Pastoral Agustiniano que nos ofrece los aspectos que deberían figurar en los planes pastorales parroquiales y de este modo imprimir la impronta agustiniana en las parroquias que se nos han confiado.
GOBIERNO


El tema de gobierno considerado urgente es el que se refiere al personal, los ministerios que debemos atender, los religiosos enfermos y ancianos, la situación de los equipos de formación en los seminarios, la pastoral vocacional. La figura de los superiores (prior) debe recuperar su función según lo establecen las Constituciones. Algún religioso comenta que el tema de la atención a los ancianos y enfermos puede rayar en la obsesión. Además siempre en nuestras comunidades se ha tenido un cuidado especial y delicado con estos religiosos. Lo importante con ellos no es tanto la infraestructura de la que deben dotarse ciertas casas, sino que no falte nunca el soporte espiritual y el acompañamiento de sus hermanos de hábito.
APOSTOLADO DE LA EDUCACIÓN


Se habló del origen de los colegios entre nosotros (los agustinos recoletos), con una función prevalentemente económica. También se habló de la forma actual de manejar los colegios con gran número de religiosos y se discutió si era viable a corto plazo y hasta qué punto podemos confiar a los laicos ciertas disciplinas (humanidades, filosofia, historia, ciencias) en las que pueda quedar diluida la identidad católica de nuestros centros educativos. Se habló también de su proyección pastoral y de la dificultad para que los religiosos testimonien su identidad de personas consagradas y sacerdotes., más allá de su competencia profesional como educadores.
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